
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  6 de julio de 2021. 

   Ref. 110013103014-2018-00238-00 

EJECUTIVO DE BANCO POPULAR S.A. VS (1) FAMGAR S.A.S. Y (2) PABLO GARNICA 

BELTRAN. 

 En atención a los escritos que anteceden, este Juzgado conforme a lo solicitado 

en el instrumento allegado junto con sus anexos,  y teniendo en cuenta los lineamientos 

señalados en los artículos 1666, 1959 y ss., del C.C., DISPONE:  

 

1. ACEPTAR la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. –

FNG-, hasta por el valor de $ 91 666.665,00=,, conforme y en los términos del escrito 

adosado al plenario.  

 

2. ACEPTAR la cesión de Derechos del crédito, efectuada por el FNG - a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA en la forma y términos del escrito de 

cesión allegado de manera digital 

3. CONFORME al poder anexo al referido escrito de cesión, se reconoce personería a la 

firma SOLUCIONES NEOGICIOS Y COIBRANZAS SAS, quien actúa pro medio del 

abogado NORBERTO CALDERON ORTEGON, como apoderado judicial del cesionario 

en la forma y términos del poder conferido. 

 

4. Los sujetos procesales, deben estarse a lo resuelto en decisiones de esta misma fecha, 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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